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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

;.a:<lryf!>. órdnnrs y anuncios que h . i y a u de insertarse en 

los B ( . i 7 T i s r s OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, >̂or cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1830.) 

So publ ica t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

PRKCIOS i.r snsctuciox.—F.n esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de ella, 3 ;50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 2S'óO por un año.— 
Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIK, plaza de Santia
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á ta Administración, con 
inclusión del importe del tiempo de aliono en sellos.—Un numero suelto 50 céntimos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que teta, 
i instancia departe no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Uíhiitisfradoi! económica. 

INTERVENCIÓN. 

' R E L A T A ' U J M rotfgftfjJdftJ de <'.lene* desunión c¿aa»¿ cuyu¿- oonguciones vencen et día 29 del mes de Julio de 1580, que se publica en este periódico oficial con 10 dios 
di kst&fydcibn al vencimiento, con arreólo A ¿o dispuesto en $t art. l . u del lieal decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo lo* ¡Sres. Alcalde* Jijar esta relación á la* 
tuercas at la* casas consistoriales á Jin de aorte la mayor fubiicídni' posible. 

<'ñ\l}>RAD(>n. 

D. Serafín Navarro.... 
D. Julián Martin 
D. Casimiro Panadero 
D. Bal bino Hernández 
El mismo • 
D. José Sacristán 
D. Julián Martin 
El mismo 
El mismo 
D. Pedro Fernandez.. «¿ 
D. Aquilino Zapata 
D. Raimundo Alcázar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid 
Parla 
Navalcarnéro 
Chinchón 
Ídem 
Parla 
Ídem 
Ídem.. . . . 
ídem 
Ídem. 
Escorial 
Villarejo 

TERMINO. 

Rústica 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem ¡ Torrcjon. 
ídem • i l J c m 
ídem Ídem 

Velilla 
Pinto 
Navalcarnéro. 
Chinchón 
ídem 
Parla. 

ídem 
Ídem 
Idc ' ! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . 

Parla., 
Peralejo.. 
Villarejo. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
Ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

1S7'5Q 
102-75. 
62'75 
79-133 
11 '3S 
t2 '50 
52-25 
85 
J9 f 13 
41-3S 
50'1.1 
25'10 

Madrid 26 de Julio de 1880.=E1 Jefe de la Administración <»cor>ó > ¡on, fsidoro Cabanas. 

Circular.—Recaudación.—Contribuciones. 
Primer trimestre del año 1830-31. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley, y con arreglo á lo que determina 
el ar t . 16? de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los 
contribuyentes de esta capital y su zona 
de ensanbhe y de los pueblos de esta 
provincia, qué á partir de 1.° de Agosto 
próximo tienen la obligación de satis
facer todas las cuotas correspondientes 
al primer1 trimestre del citado año econó
mico, quedaudo.autorizados para practi
car las operaciones en la capital los Co
bradores á domicilio, y en los pueblos, 
tanto los Agentes-Recaudadores como 
los cobradores qne sirven á sus órdenes, 
c »i 'o personal depende de la Delegación 
del'Banco de España. 

Al efecto, y á fin de que nadie pueda 
alegar ignorancia, y á ñu de que tarn-
bieu.sepau los contribuyentes á quiénes 
pueden hacer legítimamente los pagos, 
se publican en' relaciones separadas á 
continuación de esta circular los nom
bres de los uuos y de los otros, con cuan
tos requisitos son necesarios. 

En srj consecuencia, y con el objeto 
de que todas las referidas operaciones 
marchen con la debida regularidad, tan
to en ventaja de los mismos contribuyen
tes como de los diversos ageutes de la 
recaudación, he acordado, de conformi
dad con dicha Delegación del Banco, dic
tar para su rigurosa observancia lo si
guiente: 

1.° Los Cobradores a domicilio de la 
capital no tienen otro deber siuu reque

rir al pago donde expresan las señas ofi
ciales que marcan los recibos talonarios, 
bien á los miarnos contribuyentes, bien 
á los individuos de su familia ó servicio, 
dejándoles oportunamente, cuando para 
ello se los autorice, la correspondien
te papel-Ha de aviso, en que so les pre
cisará el plazo hábil cu que puedeu efec
tuar el pago , sin incurrir cu recargos de 
ninguna clase, eu las habitaciones y ho
ras que abajo se designan. 

•2.° Antes de que finalice el período 
hábil de cobranza en la capital, se pu
blicará uu nuevo anuncio por esta Admi
nistración en el Diario oficial de Avisos, 
en el cual se marcará el último plazo pa
ra que los contribuyentes que uo hubie
ren realizado el pago, puedan verificarlo 
eu la forma que se prescribe al final del 
artículo anterior, según así lo preceptúa 
el art 16 de la instrucción do 3 do Di
ciembre de 1869. 

3 / Ni los Cobradores de la capital, 
ni los Ageutes-Recaudadores, ni los Co
bradores de pueblos pueden admitir en 
pago de contribuciones corrientes nin-
guu décimo ni residuo de los títulos del 
empréstito uacioual forzoso de 175 mi
llones de pesetas. 

4.° Eu el DOLETIN OFICIAL de 24 del 
corriente publica esta Administración, 
bajo el epígrafe do Negociado de Contri' 
Iliciones.—Retractos, la Real órdeu á 
virtud de la que se ha servido S. M . pro-
rogar hasta la terminación del período do 
ampliación del presupuesto de J8*9 80, 
ó sea hasta 31 de Diciembre rróximo, 
el beneficio do que los contribuyentes 
puedau retraer las filloas adjudicadas á 

la Hacienda en pago de débitos de con
tribuciones, satisfaciendo los deudores 
solamente el principal débito y las cos
tas ó recargos, según instrucción. 

5.° Los Recaudadores de pueblos no 
podrán practicar ninguna operación do 
cobrauza sin remitir ¿en t regar , siempre 
por medio de atento oficio, á los Alcaldes, 
los edictos, en los cuales consignarán, 
cou cinco dias do anticipación, los dias 
y las horas eu que ha de realizarse la co
branza en cada localidad; rogándoseles 
que no sólo los fijen en los sitios y parajes 
de costumbre, sino que también procuren 
darles la mayor publicidad, como medio 
de que llegue su couteuido á conocimien
to de los contribuyentes. 

Los edictos se lian de remitir ó entre
gar no sólo al Alcalde del pueblo donde 
la cobranza se realiza, sino que también 
á las de aquellos pueblos donde residie
sen contribuyentes forasteros, encargán
dose, á los Recaudadores que, ó bien se 
manden por propio exigiendo recibo, ó 
por el correo recogiendo certificado, cu
yos documentos unirán al expediente res
pectivo, así como también uuirán el du
plicado de los edictos debidamente dili
genciado por la autoridad local, y remi
tiendo otro, terminada que sea la cobran
za de cada pueblo, á la Delegación del 
Banco de España, calle de Atocha, uú-
mero 32, principal derecha. 

6.° Así que los Alcaldes de unos y 
otros distritos municipales reciban los 
edictos de que so deja hecho mérito, 
cumplirán lo que so les manda en el ar
tículo anterior, cuidando do vigilar de 
que se Ueveu á cabo las operaciones con 

regularidad, y de que, caso que no se ve
rificase, den parte oficial áe s t a Adminis
tración, á fin de que la misma pueda apli
car el castigo eu que pudieran iucurir I03 
empleados de la Ececáa lacion. 

7.° Las horas hábiles do cobranza son 
únicamente desde la salida hasta la pos
tura del sol. Pero si al terminar los dias 
y las horas que se fijasen en los edictos 
para la cobrauza de cada pueblo, se pre
sentasen todavía contribuyentes á sa
tisfacer sus cuotas, habilitará el Recau
dador el tiempo que fuere necesario para 
despacharlos; reclamando en este caso 
del Alcalde los auxilios que creyese opor
tunas con el fin de evitar confusiones, ó 
de que pudieran ser lastimados ó sus
traídos los foudos del Tesoro. 

8'.° Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por I03 Recaudadores 
sin estampar el pueblo, autorizándolos 
siempre con su firma entera realizado 
que fuese el pago. En ol caso de que éste 
no se hubiere verificado en el periodo 
hábil de la cobranza, se hará constar un 
las respectivas relaciones <íe apremio do 
primero y segundo grado en las casilla* 
que se señalan para ello, y además por 
diligencias arregladas al modelo que les 
tiene comunicado la Delegación del Ban
co de España. 

9.° Los expodientes de ejecución por 
I03 diversos coucoptos contributivos se 
entablarán por cada trimestre separada
mente, practicándose las notificaciones 
de primero y sagundo grado, expresando 
siempre el Recau lador á quiénes se hacen 
y á quiénes se entregan las respectivas 
pañoletas; debiendo cuidar do quo las 
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firmen los que supieren y quisieren, y por 
los que se negasen á ello, dos testigos 
presenciales del acto. 

10. Lo mismo en las relaciones de 
primero y segundo grado de los contri
buyentes vecir.os, que de los que fueren 
forasteros, igualmente que en las pa] ele-
tas de conminación, se han de expresar 
las cuotas y recargos separadamente que 
corresponden á cada contribuyente, arras
trando las unas y los otros á un total im
porte. 

11 . Las notificaciones rara embargos 
afirmativos ó negativos de bienes mue
bles y efectos y de bienes inmuebles, lo 
mismo que las diligencias que se practi
casen de unes y otros, serán siempre in
dividualmente hechas á cada contribu
yente , teniendo presente los Recaudado-
res lo que preceptúan los artículos 9. ' , 10, 
11 y l. f t y 2. ' parte del 22 de la instruc
ción, uniendo, en caso de que los deudo
res fueren forasteros, al excediente res
pectivo uno de los ejemplares de las re
laciones duplicadas que rindan á los Al
caldes, recogiendo uno de ellos con el 
oportuno ncili y el sello de la Alcaldía, 
según viene efectuándose. 

A las re'aciones que se presenten á 
Jos Alcaldes se acompañarán las papele
tas de conminación de primero y segun
do grado, lo mismo que las cédulas de 
notificación de embargos y subasta de 
bienes inmuebles. 

12. No podrán nunca losRecaudadores 
ni los Comisionados de apremio recibir 
parte de las cuotas de los contribuyentes 
ni expedir á favor de éstos recibes par
celarios, toda vez que incurrirían en 
responsabilidad criminal, salvo el caso 
que marca el ai t . ¿6 de la instrucción y 
llenados los requisitos que prescriben 
los 19, 20, 21 ,22 , 23, 27 ,28 , 31 , 32, 34 y 
35 de la misma, circunstancia que harán 
constar en les expedientes ejecutivos. 

13. Las cuotas impuestas por colonia, 
con tal de que no puedan hacerse efecti
vas de los colonos por carecer de lo que 
marca el art . 27 de la instrucción, ó de 
bienes inmuebles que fuesen de su exclu
siva propiedad, nunca se exigirán á los 
propietarios de las fincas, toda vez que 
no tienen el deber de pagarlas. En los 
cases de este género rendirán les Recau
dadores las certificaciones que señala el 
artíeulo 39 de la instrucción, á fin de que 
los Ayuntamientos y Jun ta de asociados 
resuelvan con arreglo al art. 40 lo que 
el mismo les encarga. 

Sin embargo, y siempre que no se 

Íludiera hacer efectivo del propietario de 
8S fincas arrendadas la cantidad que le 

hubiere sido impuesta por contribución, 
setendrápresenteporlos Recaudadores lo 
que establece el art . 10 de la instrucción. 

14. Los Recaudadores consignarán al 
dorso de los recibos talonarios en nota 
sucinta los importes de recargos que co
brasen á cada contribuyente moroso, y 
siempre que ra ra exigirlos se hubiese 
cumplido con lo que ordena el ar t . 46 de 

la instrucción. 
If). Los expedientes de partidas fa

llidas de industrial han de quedar ter
minados dentro del plazo que señala el 
artículo 211 y previas las formalidades 
que precej túau el 209 y 210, todos ellos 
del reglamento de 20 de Mayo de 1873. 

Cuando no pudieran hacerse efectivas 
algunas cuotas por los medios coerciti
vos que señala la instrucción de 3 de Di
ciembre de 18(9, se notificará al contri
buyente que incurre en la pena de de
fraudador á la Hacienda, con arreglo al 
artículo ICC del citado reglamento, y sin 

Serjuicio deque se efectúe también lo que 
ispone el párrafo tercero del art . 40 de 

la instrucción, consignándose así por di
ligencia en el expediente respectivo. 

16. Los expedientes de partidas falli
das de territorial se han de presentar ca
ca seis meses á los Ayuntamientos, con 
arreglo á la disposición primera de la 
Real orden de 15 de Junio de 1856. 

17. Si los Ayuntamientos, asociados 
de un número igual de contribuyentes, 
no despachasen los expedientes de indus
trial dentro del plazo improrogable de 15 
dias que marca la Real orden dictada por 
el Ministerio de Hacienda, y que esta Ad
ministración publicó en el BOLETÍN OFI
CIAL de Ib' tic Noviembre de 1879, y si no 

despachasen tampoco los de territorial 
dentro del plazo que deteimina el art . 40 
de la instrucción, llenando en unos y en 
otros lo que \ receptúa la Dirección gene
ral de ContiiLucioncs en la circular iu-
seita en dicho periódico, que lleva la fe
cha de 4 de Diciimbre del mismo año, y 
con tal de que losBecaudadores no den 
parte oficial á la Delegación del Banco á 
fin de que jueda adoptarse la resolución 
conveniente, petan resj onsablcs de to
dos los importes que se persigan; de
biendo tener entendido dichos Recauda
dores que han de entregar los citados ex
pedientes á los Alcaldes, recogiendo do 
ellos el correspondiente recibo, según así 
lo manda el final del a i t . 39. 

18. Los Recaudadores y Comisiona
dos de apremio no podían suspender los 
procedimientos ejecutivos centra los deu-
dores á no ser que para ello reciban or
den especial de esta Adni'nistri'cion, que 
es la única llamada á resolver las excep
ciones que se alegaren. 

19. Las subastas de bienes muebles 
é inmuebles, siempre que hubiere l id ia
dores, se consignarán los impoites de los 
remates en les depositi rics que desigr a-
sen los Alcaldes bajo su re¿| onsabilidad, 
sin perjuicio de que los Ccmisionadosten-
gan presente el derecho que les concede 
el ar t . 44 de la instiuecicn. 

20. t u las intervenciones judiciales, 
ccncurscs y testamentarías cumplirán 
los Recaudadores con lo que se los encar
ga en el art . 23 de la circular \ ublicuda 
por esta Administración en el BOLETÍN 
OFICIAL de 28 de Julio de 1879, así cerno 
tendí áu ] rcs< nte igualmente, siempre que 
los Registradores de ¡a Propiedad devol
viesen los mandamientos de anotación 
preventiva j or faltas de exactitud, y con 
tal de que los deudores no tuviesen más 
fincas que las adjudicadas á la Hacienda 
por debites de ccntii luciones de años 
económicos auteriores, lo que determi
nan los artículos 25 y 26 de la misma. 

21 . Les Recaudadores entregarán el 
importe de les recargos municipales en 
proporción de lo que recaudasen cu efec
tivo metálico á les Aj untamientos. La 
entrega la harán á los Depositarios de 
fondos, de los cuales recogerán los opor
tunos recibos, con el V . ° B . ° del Alcalde 
y los sellos necesarios; debiendo obser
varse sobre este particular lo que dispo
ne la Real orden inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de 21 de Abril de 1875. Los im
portes que figuren en los repartos y ma
trículas y que puedan corresponder á 
bienes del Estado, Patiimonio de la Coro
na, fincas ídjudicadasá la Haciepdapcr 
débitos de contribuciones, no pueden ser 
abonados por los Recaudadores miéutras 
esta Administración no practique lo que 
dispone la legislación vigente. 

22. En el caso de que hubiese algún 
Ayuntamiento que adeudase á la Hacien
da la contribución de sus Propios, reten
drán los Recaudadores la cantidad pro
porcional que se hiciese efectiva en con
cepto de recargos municipales y que fue
se bastante para cubrir el débito, devol
viendo lo que sobrase á los encargados 
de percibirlo, previa la competente liqui
dación. Pero si no bastase, entonces se 
procederá con arreglo á la Rea! orden 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 4 de 
Abril de 1876. 

23 . Como medio de evitar complica
ciones, y s ;empre que hubiese algún con
tribuyente que fuese deudor por trimes
tres ó años anteriores y se presentase á 
pagar las cuotas de trimestres ó años pos
teriores, cuidarán los Recaudadores de 
aplicar las cantidades á los débitos más 
antiguos, según así lo manóla la Real or
den publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 7 
de Mayo de 1877. 

24. Para la custodia, conducción y 
y traslación de caudales hasta ingresar
los en las cajas del Banco, lo mismo que 
para los auxilios que necesitasen de fuer
za armada, se atemperarán los Recauda
dores á lo que determinan las circulares 
publicadas por esta Administración en el 
BOLETÍN OFICIAL de 23 de Julio y 29 de 
Octubre de 1876. 

55. Los agentes de la Recaudación, 

Eara abonar los importes de suministros 
echos á las fuerzas del Ejército y de la 

Guürdia civil, lo mismo que para prac

ticar las devoluciones de bajas que acor
dase esta Administración, observaián 
los artículos 31 y 37 de la circular de 
28 de Julio de 1879, de que arriba so 
hace mérito. 

26. Los importes de patentes de pri
mera división se cobrarán de una vez á 
los contribuyentes que figuran en matrí
culas. Si no pagasen sus cuotas se les 
apremiará hasta hacerlas efectivas ó 
conseguir que se declare la insolven
cia, que deberá justificarse en la forma 
que determina el párrafo 4.° del ar
tículo 209 del reglamento de 20 de Ma
yo ele 1873. 

27. Las patentes de segunda división 
no las extenderán nunca les Recaudado
res sino previo el oficio que expidan 
para ello los Alcaldes, de conformidad 
con lo que prescribe el art . 220 del cita
do reglamento, rindiéndose las relaciones 
acompañadas de dichas órdenes y verifi
cándose la formalizacion de ingreso men-
fualmente ó antes de finalizar el tercer 
mes de cada trimestre. 

28. En todos los expedientes ejecuti
vos que se pasen á esta Administración 
para los efectos que determina la Real 
drden de 9 de Agosto de 1872, publicada 
ec el BOLETÍN OFICIAL de 28 del mismo 
mes y año, han de constar en cada uno 
de los trimestres no sólo los edictos 
anunciando la cobranza debidamente di
ligenciados, sino que también se han de 
hacer constar las notificaciones de prime
ro y segundogrado deapremio, igualmen
te que las diligencias de embargos afirma
tivos ó negativos. Los Recaudadores que 
no llenasenestasprescripcicnesserán res
ponsables de los importes, toda vez que 
incurren á sabiendas en faltas que casti
ga severamente la legislación vigente. 

29. Les Alcaldes cuidarán de que 
permanezca abierta la cobranza en los. 
dias y horas que se señalan para practi
carla en cada pueblo, obligando á los 
Recaudadores que cump'an con los pre
ceptos de la instrucción de 3 de Diciem
bre y con las reglas que se prefijan en 
esta circular. Si alguno de dichos fun
cionarios faltase á su deber, lo pondrán 
en conocimiento de esta Administración, 
según así se les encarga en el art . 6.° 
de la misma, á fin de aplicar el castigo 
que corresj enda. 

30. La Delegación del Banco de Es
paña hará que todos los Recaudadores y 
Comisionados de apremio, tanto de la ca
pital como de los pueblos, que sirven á 
sus órdenes, lleven consigo un ejemplar 
del BOLETÍN OFICIAL en que se publique 
esta circular, encargándoseles que arre
glen á sus prescripciones las operaciones 
de cobranza; no dudaudo de su acredita
do celo que vigilará su riguroso cumplí, 
miento. 

31 . Los contribuyentes que se utili
cen del derecho de retraer las fincas ad
judicadas á la Hacienda en la lorma que 
se prefija en el ar t . 4.° de esta circular, 
se presentarán en la Delegación del Ban
co de España todos les dias no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde. 

32. Los recibos del primer trimestre 
correspondientes á bienes del Estado y 
Patrimonio de la Corona, se preseniarán 
con las certificaciones que expidan les 
Alcaldes en la misma forma que viene 
haciéndose eu los ejercicios económicos 
anteriores. 

En virtud de todo lo que se deja ex
puesto, recomiendo á los Alcaldes, ruego 
á los Síes. Jueces municipales, suplico á 
los Jueces de primera instancia y á los 
Registradores de la Propiedad, y solicito 
por último de los Jefes de puesto de la 
Guardia civil, que presten á los agentes 
de la Recaudación de contribuciones los 
auxilios que los demandasen para el 
mejor desempeño de so cometido. 

Madrid 27 de Julio de lc"80.=El Jefe 
de la Administración económica, Isidorc 
Cabanas. 

Relación de los Cobradores de la capital, 
número de cada uno y nombre. 

D. Pablo Pandeavenas. 
D. Manuel Ocho». 
D. Ignacio Fernandez. 
D. Fernando Gómez. 
D. Julián Tarduchy. 
D. Antonio López. 
1). l'raucisco Argos. 
D. José Royo. 
1) Pedro Sopeña. 
D. Antonio Paz. 
11. Tomás García. 
D. Ángel Trujillos. 
D. Leopoldo Argos. 
D. Benito Peiez. 

Numero 1. 
Núm. 2. 
Núm. 3. 
Núm. 4. 
Núm. 5. 
Núm. 6. 
NO ni. 7. 
Núm. 8. 
Núm. 9. 
Núm. 10. 
Núm. 11. 
Nüm. 12. 
Nú ni. 13. 
Núm. 1-1. 

RELACIÓN nominal délos Agentes de los partidos y Cobradores de los pueblos, con expresión de 
los partidos judiciales á que respectivamente están adscritos. 

Partidos. 

Alcalá de Henares. 

Chinchón 

Colmenar Viejo.—1.* Sec
ción 

Colmenar Viejo.—2.* Sec
ción 

Getafe 

Naval carnero 

San Martin do Valdcigle-
siaa 

Torrelaguna 

D. Eladio Moreno. 

D. Vicente Brull. 

D. Francisco Femenla., 

D. Juan M orata. 

D. Rafaol Salgado 

D. Francisco Femenía. 

D. Vicente Brull, 

D. Mariano Sanz. 

Aquilino de Lúeas Vaz-
. quez. . . . . . ... . . 
José Rodríguez 
Juan Pablo Rubio . . . 
Casto Torres 
Pedro Roldan 
Manuel Ferrezuelo... 
Hermenegildo Diez... 
Manuel Domínguez... 

D. Manuel Villachenous. 

Suintin Sánchez.... 
arcelino Maroto... . 

Julián Mota 
Benigno Martínez.... 
José Peirano 

[D. JuanGiorfo 
Gregorio Maroto 
Ángel Blasco 
Juan Garcia Dávila.. 
Félix López 

/D. Francisco Ramiroz... 
José María Saldías... 
Manuel Velasco 
Juan de la Cruz Gracia.' 

(ü. Gregorio Antón i 
I Francisco Escalante. • > 
i Raimundo Rodríguez..) 
[ Félix Quintana 

ID. Juan González.. 1 
J U P I I José Gracia / 
Juan ü io r fo . . . . 
Gregorio Maroto 
Juan Garcia Dávil 
Lorenzo A sen jo 

D. Manuel Ortega 
Tomás T a p i ó l e s . . . . . . 
Carlos Montanero 
Antonio López 

|D. Mariano Sanz Cárdena. 
Juan Navarro 
Pedro M artin de Castro. 
Santos Villacafias... • 
Tedro Cermeño 
Luciano Toba 
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Miércoles 28 de Julio de 1880. 

Impuestos.—Cédulas.—Circular. 
Para que tonga debido cumplimiento 

]o dispuesto por la Dirección general do 
Jmpoestos en orden de 16 del corriente, 
se previene á los Ayuntamientos de esta 
provincia qntí para él dia 31 del mes ac
tual rindan la cuenta general de las cé
dalas correspondientes al ejercicio de 
1879-80 y entreguen las existencias que 
les resulten sobrantes; advirtiéndoles que 
el dia 6 del próximo mes de Agosto se 
expedirán Comisionados de apremio por 
el importe de las existencias de dichas 
cédulas contra los que no hubiesen cum
plido este servicio. 

Madrid 24 de Julio de 18S0.=E1 Jefo 
económico, Iddoro Cabanas. 

Ajunlaiiiicntos. 

A l c o b e n d n s . 

Terminada la formación de las listas 
de contribuyentes de este distrito muni
cipal, divididos en tres secciones, para el 
sorteo de los nueve vocales de la asam-
bea de asociados que debe funcionar en 
esta villa en el corriente ejercicio, que
dan expuestas al público en la Secretaría 
por ocho dias para oir reclamaciones, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 67 de la ley Municipal. 

Alcobendas 22 de Julio de 1880.=El 
Alcalde, Donato Vázquez. 

AC ajadnl iont ia . 

Formadas las listas para el sorteo de 
los individuos quo han de componer la 
Junta municipal de esta localidad que ha 
de funcionar en el actual año económico 
y divididas en tres secciones.se hallando 

. manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias para 
que dentro de él puedan reclamar contra 
su resultado, sc-gun lo dispuesto en el ar
tículo 67 de la ley Municipal. 

Majadahonda 20 de Julio de 1880.= 
El Alcalde, Isidoro Gala. 

O l m e d a d e ta Cebo l la . 
Se encuentra terminado y de mani

fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias el repartimien
to de la contribución de consumos, ce
reales y sal, formado para el ejercicio 
del año económico de 1880 á 81 . 

Lo que se anuncia 8 l público para que 
dentro de dicho plazo se hagan las re
clamaciones por los que se encuentren 
agraviados: pasado que sea no se oirá 
ninguna; todo segon dispone el artículo 
222 de la instrucción. 

La Olmeda de la Cebolla 22 de Julio de 
1880.=E1 Alcalde, Deogracias Corral. 

S a n S e b a s t i a n de los R e y e s . 
El Ayuntamiento que presido ha 

acordado arreudar con la facultad de la 
venta exclusiva al por menor por el res
to de este ejercicio económico, el ramo 
de jabón y los de pescados frescos y sa
lados, legumbres alimenticias, pastas, 
cervezas de todas clases y carbón vege
tal; y para su primer remate se ha seña
lado el dia 1.° de Agosto próximo veni
dero, á las nueve de su mañama, en el 
local destinado á escuela de niños de 
este pueblo, bajo los oportunos pliegos 
°e condiciones que estarán de mauifiesto 
e& el acto del remate. 

San Sebastian do los Reyes 24 de 
¿olio de 1880.=E1 Alcalde, Miguel del 
^ampo. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, se cita v llama á 
¡2 Carlos Villademil Maso, de 44 años de 
edad, y á la esposa de éste, Doña Amalia 

Vinsach, que han habitado en la calle de I 
Pontejns, núm. 10, piso cuarto, para que ' 
en. el término de 10 dias comparezcan en 
la audiencia de su señoría, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, aprestar 
declaración en causa criminal.que so 
instruye contra Magdalena Gutiérrez 
por tentativa de estafa á los mismos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Julio de 1880.=V.° B . ° = 
Carrasco.=E1 actuario, Pedro López. 

H u e n a * l a t a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Corona y Díaz Martin, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en causa criminal que se instruye 
en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio que refrenda, se cita y llama por este 
primer edicto y término de ocho dias á un 
caballero, cuyos nombres, domicilio y pa
radero se ignora, cuyo sujeto el dia 14 de 
Agosto del año 1879 se-presentó en el es
tablecimiento de la calle de la Reina, 
númeio 14, el cual alquiló uno de dichos 
caballos para montarlo en dicho dia, con 
el fin de que se presente en el referido 
Juzgado para practicar una diligencia en 
la causa que se instruye por haber des
aparecido el mencionado caballo; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Julio de 1880.=E1 Es
cribano, Antero Martin Insausti. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi
ta l , refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita á Lucía García Reberte, que 
ha vivido en la calle de Lavapié?, rome
ro 12, coarto tercero, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que en el término 
de ocho dias comparezca en dicho Juzga
do, sito en las Salcsa*. á practicar una di
ligencia en causa criminal; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que bava lugar. 

Madrid 12 de Julio d e l 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
Corona.=E1 Escribano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita, llama y em
plaza á D. Rafael Quirós, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de ter
cero dia, contando desde la publicación 
de este edicto, comparezca en dicho Juz
gado, sito en la planta i aja del Palacio de 
Justicia, y Escribanía de D. Francisco 
Fernandez de la Torre, apres tar una de
claración en asunto civil. 

Madrid 23 de Julio de 1880.=Por 
Fernandez de la Torre, Lorenzo Sancho. 
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En este dia y á virtud de providencia 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada por el que suscribe, dictada en 
autos que sigue D. Rafael de Santiago 
Vicente con D. José García Cachena so
bre pago de 4.600 pesetas, se ha decla
rado embargada la casa* sita en esta ca
pital y su calle de la Sierpe, núm. 10 
nuevo, propia que so dice ser del deudor 
Sr. García Cachena, como también las 
rentas que produzca. 

Y para que llegue á conocimiento del 
interesado D. José García Cachena, cuyo 
paradero se ignora, firmo el presente en 
Madrid á 20 de Julio de 1880 .=El ac
tuario, Lorenzo Sancho. 94 

C e n t r o . 
D. José María Barnuevo, Magistrado do 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia, del distrito del 
Centro del mismo. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juliana Hernández de la Cruz, conocida 
por Julia, hija do José y de Antonia, na
tural de Tordcsillas, provincia de Valla-
dolid, soltera, vendedora do periódicos, 
de 25 años, que últimamente vivía en la 

calle del Bonetillo, núm. 15, buhardilla, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezca en el local de audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ó en la cárcel de su 
sexo, á fin de responder á los cargos que 
la resultan en causa que se la sigue en 
ur.ion con Valentín Rodrigo Sanz por 
lesiones mutuas; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y á la vez encargo á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, para 
que procedan á la busca y captura de la 
iudicada Juliana, ó sea Julia, conducién
dola en su caso á la cárcel ao mujeres á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 
1880.=rJosé María Barnuevo. 

Es copia para insertar eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho d i a . = V . ° B .°=Barnoe-
v o . = E l actuario, Jorge Reboles. , 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Vi-
llamayor. Magistrado de Audiencia de 
fuera ele Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Cáimen Folgueira, 
natural de Toirán (Lugo), soltera, sir
vienta, de 20 años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura regular, color 
olanco, ojos pardos, cara redonda, pelo 
castaño, y lia estado sirvieudo en casa 
de D. Ciríaco Martínez, calle de Hita, 
número 6, principal, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la in
serción do la presente en la Gaceta de 
Aj'adrid, comparezca eu este Juzgado á 
fin de recibirla indagatoria; bajo aperci-
bimieutu que de no verificarlo la parará 
el perjuicio qu3 haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y del orden judicial 
procedan a l a busca y captura de aque
lla, dejándola cu la cárcel á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 
I880.=-José M>.ría Barnuevo.=El ac -
tdario, Smforiauo Viceute Revilla. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, en autos eje
cutivos en la vía de apremio, á solicitud 
de Doña Manuela Murga y Retes con Don 
José Pardo y Fernandez, se sacan á la 
venta en pública subasta por térmiuo de 
ocho dias 11 muías y dos mulos, y los 
útiles y enseres de la tahona establecida 
en esta Corte y su calle del Granado, nú
mero 6, tasados los semovientes en la 
suma de 3.950 pesetas, y los demás en la 
de 4.990; habieudose señalado para su 
remate la hora de las nueve de la mañana 
del dia 7 de Agosto próximo en el local de 
audiencia del expresado Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia; con la 
advertencia de que no se admitirá postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes del importe de sus respectivas ta
saciones, las cuales con los autos estarán 
de manifiesto en dicha Escribanía du
rante aquel término para que puedan en
terarse de ellos las personas que deseen 
tomar parte en la licitación. 

Madrid 22 de Julio de 1880,=Fernan-
do Várela. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho d i a . = V . ° B . ° = Vare l a .= 
E l actuario, Jorge Reboles. 

H o s p i c i o . 

En virtud de autos de concurso nece
sario do acreedores de D. Fernando An
tonio Rodríguez Vela, que radican en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, ha tenido lu
gar eu 13 del corriente la junta general 

• de acreedores convocada para el nombra-
' miento de síndicos, habiendo sido elegi-
| dos para estos cargos D. Remigio Sorlada 
' deZurbano y D. Rafael Adcll y González. 

En su consecuencia se hace público 
dicho nombramiento por medio de este 
edicto, y se previene que se haga entre

ga á los expresados síndicos de cuanto 
corresponda al concursado. 

Madrid 26 de Julio de 1880.=V.° B . 0 = 
El actuario. Federico Camacha y J i 
ménez. 98 

I n c l u K u . 

Por el presente edicto, quo se forma
liza en virtud de providencia <!ei señor 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Inclusa en esta capital, se cita y em
plaza á D. José Ruiz de Qnevedo, veci
no de la misma, para que en el término 
de cinco dias improrogables comparez 
ca en el Juzgado, mostrándose parte por 
mediode Procurador autorizado en forma, 
para contestar la demanda ordinaria 
promovida contra el mismo por la seño
ra Viuda de Atocha é hijos, do 1A Coro
n a , en la que le reclaman cantidades pro
cedentes de obras hechas eu la vía fér
rea del Noroeste; en inteligencia que si 
no comparece á esta segunela y última 
citación, continuarán los autos en BU re
beldía con t o d a s sus consecuencias le
gales. 

Madrid 26 de Julio de 1880.= 
V . ° B . ° = E 1 Escribano, Flaviano Uldari-
co de la Torre. 95 

Lat ina . u. 
D. Enrique Iñiguez y Piútoon..>Magistra-

do de Audiencia de las do' fuera de 
esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito ele la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Antonio Mato y Villar, 
hijo de Agustín y de Dominga, soltero, 
carpintero, de 18 años ele eelad, natur;.! 
del pueblo Vedan, partido judicial de 
Corcubipjp,;provincia de Coruña, y veci
no de ^ H j a p i t a ) , que habitó en la Cor
redera Alta de San Pablo, núm. 6, cuar
to principal, y cuyo actual domicilio se 
iguora, á fiu de que ¿entro del término 
de 10 días se piesente eu la audiencia de 
dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa 
para extinguir la condena que le ha sido 
impuesta; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde. 

Y por medio de la preseute. en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto 
á todas Autoridades, asi civiles como mi
litares, para que procedan á la busca y 
captura del referido Antonio Mato y Vi
llar, conduciéndole caso de ser habido á 
la cárcel de Villa en clase de preso á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 17 de Julio de 
1880.=Enrique Iñ iguez .=Juan Joaquín 

J iménez. 
C o l m e n a r V i e j o . 

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente edicto se anuucia la 
muerte de D. Miguel Rozalem y Rozalem, 
Presbítero, natural y vecino de esta villa, 
ocurrida el dia 21 de Abril de 1878, bajo 
testamento declarado sin efecto por es
critura de transacción y convenio, otor
gada entre las interesadas después de 
suscitada cuestión litigiosa, llamando á 
los que se crean con derecho á heredarle 
para que comparezcan en este Juzgado 
á usar del mismo dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto; habiéndose presentado como 
tales herederos Doña María, Doña Dolo
res y Doña Mónica Rozalem, hermanas 
del finado, y Doña Aniana y D. Antonio 
Rozalem, sobrinos carnales del mismo, en 
representación de su difunto padre Don 
Máximo, hermano también de aquellos. 

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Julio 
de 18£0.=Alberto Blanco Bohigas .=Por 
su mandado, Valentín Ugalde. . 96 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Pasados á informe del Consejo supe
rior de Agricultura, Industria y Comer
cio los dictámenes emitidos por el Real 
Consejo de Sanidad y por la Real Acade
mia de Medicina sobro la Memoria del 
análisis químico verificado en el aceite 
de oliva mezclado con el de algodón, que 
vendía públicamente en Aspe, provincia 
de Alicante, D. Antonio Botella, lo ha 
verificado en la forma siguiente: 

http://secciones.se


Miércoles 28 do Julio de 1880. 

«Excmo. Sr.: Examinado el expe
diento á quo se refieren loa adjuntos do
cumentos, el Cousejb cree dé su deber 
informar lo que sigue: 

Prescindiendo de la cucstiou, que al 
Consejo no toca dilucidar, acerca de si 
está ó no plenamente demostrado el 
hecho de que D. Antonio Botella vendie
se públicamente en el pueblo do Aspe 
aceite de olivas adulterado con el de al
godón, según afirmó el Alcalde de dicho 
pueblo en su denuncia al Gobernador 
de Alicante; y teniendo en cuenta que 
según los dictámenes emitidos en 2 de 
IVu-iembre de 1877 y en 28 de Enero úl
timo por el Real Consejo de Sanidad y 
por la Real Academia deMedicinarespec-
tivameute, el aceite de algodón como el 
"o las demás semillas no es nocivo para 
oa usos y necesidades de la vida, resalta 

que conforme á lo dispuesto en la Real 
Orden de 27 de Marzo último expedida 
por el Miuisterio de la Gobernación, y la 
de 21 de Abril, con la cual remite el Ex
celentísimo Sr. Ministro de FDmefito el 
expediente al Consejo superior de Agri
cultura, Industria y Comercio, éste sola
mente debe ocuparse en el asunto consi
derándole en general y bajo un aspecto 
puramente mercantil, para proponer las 
medidas que .dentro de la legislación vi
gente puedan adoptarse, á fin de evitar 
en lo sucesivo semejantes adulteraciones. 

La cuestión parece sumamente sen
cilla. 

Lo que se debe y es preciso evitar es 
que el comerciante, como exigen la bue
na fe y la estricta moralidad que deben 
presidir las transacciones comerciales, 
no venda por aceite de olivas el de algo-
don ni ningún utro puro ni maleado con 
aquel; pero no hay por qué ni p a r a qué 
prohibir que el aceite de algodón, así co
mo el de cualquier otra semiNí, puro ó 

'Mezclado con el de olivas ó con cualquie
ra otro, sea vendido al consumidor que 

J *sno qubra para usarlo en lo que tenga 
por conveniente. 

No se t rata , pues, ni se puede tratar 
de proscribir el aceite de algodón, ni el 
de las demás semillas para alimeutacion 
de las personas ni para ningún otro uso: 
se t rata solamente de evitar que se ven
da como aceite de olivas lo que uo lo sea. 

En tal caso dicho se está que no hay 
posibilidad legal de recurrir al medio do 
inutilizar con sustancias nocivas, colo
rantes ó de mal sabor ú olor el aceite de 
algodón que se importe en España, por
que no habiendo razón de higiene ni de 
ninguna otra clase que exija su- prohibi
ción para uso alguno, so impediría injus
tamente y sin motivo que el consumidor 

pudiera darle t o d a s y c a l a una do laa 
aplicaciones de que dicho aceite oa sus
ceptible, incluso la de alimentarse con él. 

La iutervoucion ó vigilancia de la 
Administración pública en la venta del 
aceite de algodón desde qae entre en 
España hasta que sea consumido, esta
bleciendo depósitos y guías de conduc
ción y llevando á cada comerciante uua 
cuenta de lo que acopia y expende para 
asegurarse de que ninguna porción de 
ese aceite es destinado á la adulteración 
que so pretende evitar, sobro resultar 
ineficaz para el objeto, llevaría consigo 
un cúmulo de trabas y entorpecimientos 
para el comercia de buena fe, que no esta
ría en relación con la importancia de di
cho objeto; porque después do todo, bieu 
puede afirmarse que, particularmente en 
las grandes poblaciones (donde la com
petencia eutre gran número de vendedo
res ha de ser causa de que el aceite de 
olivas mezclado con el de algodón se 
venda más barato que el que esté puro), 
con la adulteración de que se trata, uo 
resulta el comprador engañado en el pre-
ció, sino solamente en la calidad del gé
nero que so le vende. 

La acción administrativa debe* por 
tanto, quedar reducida en este asunto á 
la esfera de las atribuciones de que por 
la ley Municipal están investidas las 
Autoridades locales para inspeccionar 
y vigilar la venta de los artículos de 
consumo llamados de comer, beber y 
arder; y á este fin importa conocer, y esta 
es la úuica y verdadera dificultad del ca
so, el medio de distinguir fácilmente y 
con brevedad el aceite de olivas puro del 
de otras semillas, y del que está a lulte-
rado con otros. 

Como con mucha razón y oportuni
dad dice en su luminoso informe el Real 
Consejo de Sanidad, es uuo de los pun
tos más difíciles de la química industrial 
el determinar la naturaleza de las mez
clas de los aceites fijos; porque, según 
expone la docta Academia de Medicina, 
es uua de las cuestiones más difíciles de 
resolver la de hallar la diferencia que 
existe entre sustancias constituidas por 
los mismos principios inmediatos, cuya 
diferencia sólo reside en la preponderan
cia de algunos de ellos y en la presencia 
ó falta de otros que se puedan conside
rar como accidentales; de donde resulta 
que los caracteres generales, ya sean 
orgatiolípticos^ ya físicos y químicos, 
se diferencian no mucho en los asifiúidos 
grasos. 

Esto mismo confirma también el de
tallado informe" emitido en 2 de Noviem
bre de 1876 por el Doctor Soler, Cate

drático do Física y Quí nica del Instituto 
de Alicante, para consignar los resultados 
quo obtuvo al examinar, de orden del 
(ioberuador de la provincia, los más no
tables caracteres físicos y quí ni ;os de 
las ocho muestras de aceite quo al efecto 
habíaa sido remitidas por el Alcalde do 
Aspo. Merced á la proliji.lad y esmero 
con quo manifiesta hab T operado el Doc«» 
tor Soler, ha podido éste afirmar, después 
de invertir muchos oláis en sus investi
gaciones, que cuatro do las muestras 
meucionadas eran de aceite de olivas, 
sin adulterar, que dos uo oran aceito de 
olivas, ó si lo eran estaban adulteradas en 
graudisima escala, y que los dos restantes 
uo eran aceite do olivas puro, sino adulte
rado cou otro aceite que las reacciones 
observad.^ inducen, d cr¿er que sea el de 
algodón. 

Si uu hombre de ciencia, con los co
nocimientos y la práctica quo son indis
pensables para apreciar cou exactitud los 
caracteres físicos de los cuerpos y las 
reaccionas quí nicas que ejercen unos 
sobre otros, ha necesitado toda la serie de 
operaciones que el citado informe expresa 
y el tiempo que ellas haceu suponer 
para llegar á las conclusiones indica las, 
claro es que el reconocimiento del aceite 
de olivas con objeto de averiguar si está 
adulterado con el de algonon, no es una 
operación brevo ni sencilla, ni que esté 
al alcauce de muchas personas, como 
sería de desear para que la inspección y 
vigilancia quí las Autoridades locales 
deben ejercer sobre la venta de dicho ar
tículo de consumo puliera ser completa
mente eficaz y oportuna. 

Mas como muy fundadamente expone 
en su citado informe el Beéji Consejo de 
Sanidad, en la adulteración del aceite 
común con los do algidon, colza, sérauo 
y otros, importa más determinar la exis
tencia do la adulteración que la natura
leza de la mezcla; y f-n este coacepto 
convieno recomendar con aquel fin, así á 
la Administración municipal para ejercer 
la debida vigilancia en la venta dfl es3 
artículo, como á los particulares para las 
transacciones comerciales al por mayor, el 
uso del areómetro térmico de Mr. P incho , 
por ser un medio propio y sencillo apre
ciar la pureza del aceite. 

Otro medio de ensayo fácil ae podría 
emplear para descubrir las adulteracio
nes de quo se trata, y que estando al al
cance de personas de escasa instrucción 
podría ser aplicado hasta en las peque
ñas poblaciones; cousiste en dejaren re
poso durante 48 horas un litro, por ejem
plo, del aceite que se quiere ensayar; en 
sacar luego de la parto superior del lí

quido, sin removorlo, la cautidad necesa
ria p ira lleuar una pequeña campana de 
vidrio, y en separar en seguida con un 
cacillo ó cucharon, y sin agitarlo, q\ 
rost<) de aceite, hasta uo dejar en el fon. 
do do la vasija más que el necesario para 
lleuar otra campana de vilrio igual á la 
pri ñera, pero con la condición de q Q o 
esté claro y exento de heces y posos da 
todo género; si hecho cato, un mismo 
areómetro ó pesa-licores introducido su . 
cesivameote en cada una de las dos cam
panas en que se han puesto las dos por. 
ciones del líquido extraídas do la parte 
alta y del fondo de la vasija en que estu
vo aquel reposando, marca diferente nú
mero de grados, será prueba de que eu 
el aceite ensayado lo hay de dos densi
dades, y por consiguiente de dos clases 
distintas, y que uno de ellos por lo mé-
no es de olivas. 

En virtud de todo lo dispuesto, el 
Consejo es de parecer: 

1.° Que no deba prohibirse ni perse
guirse la venta del acaite do olivas mez
clado con b s de algo Ion, colza, serano 
ú otras semillas, cuando el vendedor 
anuucie públicamente la uatúraleza del 
género que pone á la venta. 

Y 2.° Que para evitar en lo sucesivo 
el abuso de vender como aceito de olivas 
el que esté adulterado con el de algodón 
ú otros, no debs adoptarse en la esfera 
gubernativa má3 medida que la de exci
tar el celo de las Autoridades locales para 
quo ejerzan en este asunto la vigilancia 
que les está encomenla la por la ley Mu
nicipal, recomendándoles al efecto de 
descubrir las adulteraciones el empleo 
del areómetro térmico de Mr. Pinchm, 
sin perjuicio de cualquier otro medio á 
qu?, en n3o de sus atribuciones y atendi
das las circunstancias de cada caso, crean 
opo rtuno recurrir. 

Tal es el dictamen acordado por este 
Consejo superior en sesión celebrada el 
dia 13 del actual . 

V. E. , sin embargo, en su superior 
ilustración, acordará, como siempre, lo 
más acertado.* 

Y esta Dirección general, en cumpli
miento de cuauto se previeue en la Real 
orden de-15 de Junio último, h-a acordado 
publicar en este periódico oficial el an te 
rior informe, llamar muy particularmen
te la atención de V. 8 . sobre ol segundo 
particular del mismo, y excitar su acre
ditado celo para su más exacto cumpli
miento. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Julio de 18S0.==El Director 
general, C. Ibañez de Aldocoa.=Sr. Go
bernador de la provincia de 
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Fecha. 

R e l a c i ó n de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 
i* ' • ' l i I 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

\4 

12 
14 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
19 
20 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Garrea.. 

D. Miguel Albelda 
D. Francisco Blasco— 

Cebada. 

Paja. 

D. Santiago Fornandez 
I). ( > r e g o n o Izquierdo 
D. Elias Coronado 
D. Gregorio Izquierdo... 
D. Elias Coronado. 
D. José Perdiguero . . • 
D. Telesforo Martínez 
D. José Rodríguez* 

..... 

Vecindad. 
—i—r 

Madrid. 

Número 
del 

just i f ícame 

ídem. 
Ídem. 

Alcalá 
San Sebastian de los Reyes. 
Alcalá... 
San Sebastian de los Reyes. 
Aleda 
Alcobendas 
Alcalá 
Alcobendas 

» 
» 
» 

» 
D 

Cantidad 
comprada. 

100 

Fanegas 

3.453 
2.220 

5.332 

2ÓÍV77 
285' 18 
317*43 
372'46 
362*87 
180*81 
172*99 
109'íJG 

2.055*47 

Precio de 
la unidad. 

0*75 

•V38 
5*25 

4*86 
4*86 
1*8)8 
4-S(í 
4*86 
4*86 
4'86 
4*86 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

675 

16.963*14 
11.702*25 

28.665*39 

1 247-'.H( 

1.385*97 
1.542*71 
1.810*15 
1.763*55 

878*74 
St0 '73 
531*40 

10.004*15 

Total. 

675 

16.953*14 
11.702*25 
28.665-39 

1.247*90 
1,385*97 
1,54*71 
1.810*15 
1.763*55 

S7V7I 
840*73 
534*40 

10.004*15 

Madrid á 20 de Julio de 1880,=El Administrador, Emilio Lledó.=V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, José Ruiz Moreno. 

MADRID;ISS '.-Oficina tipográfica d c l Hospicio. 


